
  
  

1e90 y 4 
NÚMERO CUARENTA Y TRES-.Yo, MARIA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, Notano Poio siyelicina a en San 

     acta que en io conducente d 

  

“ACTA NUMERO DOS. Acta de Asambisa Genera! DAS 

HERSALBAR HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA. cexula jur 

  

ic8 número tres-< 0 Ds, => suertos velntistis fil 
Alo 10% 

Edifico Fuente Cantos orraf ege a Hospital Cima, 
Pre rn 

celebrada en su demicite social, a las coha horas uel doce de juko del das mil once, con la asistencia de la señora Melissa 

novecientos nueve, con domicilio social en Sen José, Escez 

  

Guardia Tinoco, sésula de identicad una — mi nueve -- Í 

  

scientos cuatro, quien muestra Carla Poder emílida por los accionistas 

e ad-hoo la señora Guardia Tinoco y como Secetarío ad-hos la 

  

de fecha ocho de julio de dos mil once. Actúa corno Prasid 

señora Vivian Cristna Brenes Barranias, cédula de icentidad número uno — ochocientos treinta y nueva — quinientos noventa y 

nueve, Estasdo representada la totalidad dei capital somol, se presemde del lrámite de convacstada 

  

savia y Se aman por 

gnentmidad de votos los siguientes acuerdos que > 

  

sclaran fines ARTICULO PRIMERO: Sa otorga al sañor OTTO RAMON 

SONNENHOLZNER SPER, Ecuatoriano, mayor de edac, casado, domiciiado en Avenida Victor Emilín Estrada cono uno cuatro 

A ente Guayacanos € Higueras, Ecuador. con donumento de kientidad de su país número cero nueva una dos anco uno 

cuatro siete ocho tres, un PODER ESPECIAL, de conformidad con el articula ri doscientos cincuenta y ses y mil doscientas 

  

   
dincuenta y nueve del Código de Costa Ri 

  

tar emplo y y sulicienta cómo 504 en derocho necesario, para que en 

    sombre y representación de la suciedad, reaice los sauientes actue: Macl 

  

a da: dinero en préstamo cod o sin garantia, 

comprar productos, mercancias, títulos vaicíes, acciones y bienes muebles o inmuebies, al contado o a orédite: abr y cercar 

sucursales en cualquier país del mundo; planarar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, pravar y vender cuslesquiera 

tíenes muebles o inmuebles de la sociedad; cobrar, reción y reclamar dinezos, productos o cuniesquiera gras cosas que se 16 

deban a la sociedad y exuader los recibos corresponsientes; abrir cuentas bancalas a nombra de Ja sociedad en cualguler 

hango, bancos o instituciones de crédilo, gar vostra las mismes y dotenmaar la 6 las olras personas que sndiadeal O 

conjuntamente posrian hacerlo, y eslabiccar las regias para la operación de las nusmas, depoxilar fondos an dichos cuentas y 

  

encosar cheques pegaderos a la sociegad; comprar o alquilar cajas de a£guritad en cualquier Íratilución que preste tal servicio 

para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglementos de talas insiituciones, tener accero a todas y cada una ade las 

cajas de seguíidad que estén a nombre de la saciegad; ya 

  

rar y extender giros, pagarés y aceplaciónes; transig" o Someter a 

arítraje o fítiglo cualquier controyunsa en la que lu sociedad esto invalt:        a; y nombrar y constitar tod se de aguntes, a: 
  

abcgados, letrados y apudarados, fueren generales o ospecigiós, delegando todas o parta de las facultados aquí contoridas, y 

teyocar laies delegaciones. Asimintio, se la autoriza a compres a plazos a la Corporación Financiera Nacional, Certificados de 

  

Depósitos Garaulizados, por un manto de hasta CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOCÍ 

  

YOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DOLARES, CON NUEVE CENTAVOS DE DOLARES, Unidad Monetaria de los Estados 

 



  

. 

+* + Unidos de América, los cuales serán desfinados a la compra del frema y cinco punto cuarenta y ocho por ciento del faquete 

  

accionañio del Grupo TY Cable, al Fideicomiso AGD-CFN-Mo Más impunidad, así como suscribir cualquier docomento e 

cemipromiso en caso de que su oferta sea adjudicada, El mandatano nombrado podrá realizar cualzuler acto y gestión, a fin de 

Gue la Asambloa se llevó 8 cabo con la asistencia de la totalidad del cari 

  

social, ei Que la sosíod 

M O 
HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA, se enoyentre debidamente inscrita y Vigente es el Sslema ls 

  

Público bajo la cédula de persona prrísiica cédula jurídica número cédula ¡uridica número tres-ciento und — soisiBnio Veis A 

mil novecientos nueve, con domicilio social San José. Escazú, Edificio Fuente Cantos Primer Piso Frente a Hospital Cima. Es 

fado. Expida un primer testraonio sn la conducente, la omitido no modifica, altera, condiciona, restringe mi gesvirióa lo transorito. 

Leo y confronto lo transcrito non sy of 

  

l. resulta conforme y firmo en San Jos4. a las nueve horas del catorsa de ¿ulio dal das 

reil once. FRS, * MYV? LO ANTERIOR ES COPIA FIEL DE LA ESCRITURA NÚMERO CUARENTA Y TRES VISIBLE AL 

JAS FOLIO CUARENTA Y CINCO VUELTO DEL TOMO TERCERO DE MI PROTOCOLO CONFRONTADO CON SU oral 
po 

RESULTO CONFORME Y LO EXTIENDO COMO UN PRIMER TESTIMONIO EN EL ACTO DE OTORGARSE LA MATRIZGÉN NACH 
We 

EL CUAL TASO LOS DERECHOS Y ESPECIES FISCALES DE LEY, ASIMISMO, HAGO CONSTAR QUE Mi FIRMA Y SELÑO NOTAS. 
> 

SON LOS REGISTRADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO Y QUE EL PRESENTE DOCUMENTO SERÁ Sos. " 

¿ 

UTILIZADO EN LA REPÚBLICA DE ECUADOR. | pU 
¿ ¿ 

na   
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DIRECCIÓN NACIONAL. DE NOTARIADO 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARÍADO 

San Joxé, Costa Rica o 

04. 

o 

ROY ARNOLDO JIMÉNEZ OREAMUNO, Director Ejecutivo a.í. de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO de la notaria 

pública MARÍA DE LA CRUZ VILLANEA VILLEGAS, CÉDULA 

109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, son similares a los que se 

encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional de 

Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de que, a la fecha en 

que la notaria expidió el presente documento, se encontraba habilitada 

en el ejercicio del notariado y al día en el pago del Fondo de Garantía 

de los notarios públicos. Se advierte que el presente trámite de 

legalización no prejuzga sobre la validez y eficacia del documento 

adjunto. ES CONFORME. San José, al ser las diez horas cincuenta y 

seis minutos del quince de julio del año dos mil once. Se agregan 

y cancelan los timbres de ley.-__, Ll Y) 
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s có 

Carridabat, 50 mts Este de la Heladería POPS, Edificio Galerías del ESego y As 
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RUSSTERIO DE RELACIONES 
¿FT EXTERIORES Puro 

eg toun LA 
ES AUTENTICA 

  

   

  

  
Uco 

Max Fandoval A. 
Oficial de Autenticaciones 

CONSULADO DEL 

  

Presentada para 3 

suscnte ceiba que 
Pila) semen a 4h 

  
Y AREA 2 Pe 2 Maria Fefianda Nagis 5 

ENCARGADA DE 
ASUNTOS CONSULARES 

LADOS 
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